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NOMBRAMIENTO 

Quito, 8 de julio del 2009 

Señor Ing.: 

DIEGO IVAN SALGADO RICAURTE 
Presente.- 

Estimado señor: 

El Directorio de la compañía "TEXLAFAYETTE S.A.” en sesión llevada a cabo el 19 de mayo del 

2009, tuvo a bien designarle a Ud. GERENTE GENERAL y representante legal de la Compañía, por 
el periodo de DOS ANOS, con todos los deberes y atribuciones señalados en la ley y en los 

estatutos. 

A Ud. le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Ruego aceptar la designación. 

Muy atentamente. 

  

Quito, 8 del julio de 2009.- Acepto la designación de Gerente General y representante legal de 
Texlafayette S.A. : 

  

2.0. 170507298-8 

"TEXLAFAYETTE S.A." se constituyó mediante escritura pública celebrada el 15 de abril de 1994, 
ante la Notaria Octava de Quito, Dra. Zoila Medina de Bonilla e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, el 13 de -mayo de 1994. Mediante escritura pública celebráda ante el Notario 

Vigésimo Primero de Quito, Dr. Marco Vela Vasco, el 12 de febrero del 1996, TEXLAFAYETTE S.A. 
- reformó sus estatutos sociales y debidamente inscritos en el Registro Mercantil det cantón Quito, 

el 25 de octubre de 1498. : 

Con esta fecha queda inserto el presente. 

8046 17 
decsensata bajo UND. nacrcconinnor ss del Registro 

   

      

7. Raúl Ga 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

a



RA 
Que Cut, el mismo que es oñigisa. me fut prosani. do por 

Mii O rn_ OS o ora Li (e 4 pora 

efecio ocio seguido lo q ds . : a 

¡CO 

  

hebi.ndo archivado una il. 

Octava auctualmanta a Mica. jes O 

Quito o.2....do PUNO de VOM 

  

“y pomeiF,CO: Que la presente es fiel fotocepia del decumentw, 
   
  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE ACCIONISTAS DE TEXLAFAYETTE S.A. 

de 15 de abril del 2010 

En la ciudad de Quito, hoy día jueves 15 de abril del 2010, siendo las 10:00 

horas, se reúnen los señores accionistas de "TEXLAFAYETTE S.A." en el local 

de la compañía, ubicado en la Av. Mariscal Sucre N70-277 y Peripa, de esta 

ciudad de Quito. 

Asiste a esta reunión el ciento por ciento del capital social de la compañía 

y debidamente representado, por el Sr. Jaime Ramiro Rivera Bermeo, el mismo 

que alcanza la suma de US. 781.291 (Setecientos ochenta y un mil, doscientos 

noventa y uno dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) misma que se 

halla integrada de la siguiente manera: Jaztly Limitada (USD. 390.644,00); 

Limbany Limitada (USD. 390.646,00). 

Esta Junta Extraordinaria y Universal se reúne con el objeto de tratar y 
resolver sobre los siguientes puntos y cuyo orden del día consta a 
continuación: 

1.- Reforma parcial de ampliación de sus estatutos sociales en cuanto se 
refiere al objeto social de la compañía. 

2.- Autorización al Gerente General de la compañía, para que proceda 

a instrumentar, formalizar la reforma de los estatutos sociales de la 

compañía en cuanto se refiere a su objeto social, conforme le resolución 

de los señores accionistas. 

Preside la Junta'el Dr. Fausto Chiluisa Salas, en su calidad de Presidente de 

la compañía y actúa como Secretario, el Gerente General, Sr. Ing. Diego 

Salgado Ricaurte, quien deja constancia de haber formado la lista de 

asistentes a la reunión. 

Con referencia al orden del día, la Junta General procede a tratar y aprobar 

los puntos señalados en la convocatoria. 

1.- En cuanto se refiere al primer punto del orden día, los señores 

accionistas a través de su apoderado indican la necesidad de proceder a 

la revisión del objeto social de la compañía, toda vez que el nivel de 

comercialización de la compañía se ha extendido a otros ámbitos de 

producción, conforme los requerimientos de demanda presentados, y de 

manera muy particular en la producción de los geotextiles y sus 

similares, y por cuanto que el mercado se ha abierto a esta producción. 

En tal virtud, por unanimidad los señores accionistas resuelven que el 

texto de la reforma parcial de los estatutos de la compañía se haga 

constar que a continuación del numeral Uno del ARTICULO CUARTO: DEL 

OBJETO SOCIAL, de la reforma parcial de estatutos de la compañía, se 

amplia, de tal manera que en adelante dirá: 

La Fabricación, transformación, procesamiento, distribución, importación, 

exportación, adquisición, y/o enajenación de geosintéticos tejidos o 

no tejidos, geomallas, geotextiles y en general soluciones y productos 

textiles de ingeniería destinados al sector de ¡infraestructura 

y obras civiles, bien sea fabricados por ella misma oO ¡importados oO 

fabricados por terceros.



  

   

   

      
      
   

  

Aparte de la reforma antes indicada, los estatutos de la compañía no Ss 

ninguna otra modificación. 

2.- En cuanto al segundo punto del orden del día, se autoriz 

General de la Compañía proceda a suscribir las respectiy 

públicas de reforma parcial de los estatutos sociales, hasta $5 

el respectivo Registro Mercantil. 
el 

Por no haber otro punto que tratar, se concede un receso de ea 

para la elaboración del acta, decurridos los cuales se reinsta 

la Presidencia ordena se de lectura del acta por secretaría, 1l 

aprobada por los señores accionistas por unanimidad. 

Siendo las 12:00 horas, del dia antes indicado, la Presidencia da por 

terminada la Junta Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía. 

Se deja constancia que los concurrentes estuvieron presentes de principio a 

fin de la reunión. 

De conformidad con el mandato legal, en unidad de acto suscriben la presente 

acta, los señores accionistas debidamente representados, el Presidente y el 

Secretario de la Junta. / 

     

  

Fausto Chiluisa Salas 

Presidente en representación de: 

JATZLY LIMITADA 

LIMBANY LIMITADA 

  

Gerente-Secretario de la 

Junta
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DF VA FSCRITURA DE: AMPLIACION DEL OBJETO SOCTAL Y REFORMA PAR 

DE LOS ESTATUTOS. OTORGADO POR: LA COMPAÑÍA TEXLAFAYETTE 5.A. 

SELLÁNDOLA Y FIRMÁNDOLA EN QUITO, A 03 DE JUNIO DEL 2010, 
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ZON: Al margen de la escritura de Constitución de Compañía Anónima 

“TEXLAFAYETTE S.A.”, celebrada el 15 de abril de 1994, ante la doctora 

Zoila Medina de Bonilla, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo; TOMÉ NOTA: De la Resolución de la Superintendencia de 

Compañías No. SC.IJ.DJCPTE.Q.10.003670, de 02 de septiembre del 2010, 

expedida por el doctor Oswaldo Rojas Huilca, Intendente de 

Compañías de Quito, Subrogante, por la cual aprueba la modificación 

del objeto social y la reforma de estatutos de dicha compañía.- Quito, a 

15 de septiembre del 2010.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

BL CANTOR QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.10. TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTE, de 02 de septiembre de 2.010, bajo el número 

3195 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

1011 del Registro Mercantil de trece de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, a fs. 1880 

vta., Tomo 125.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía "TEXLAFAYETTE S.A.", otorgada el uno de junio del año dos mil diez, ante el 

Notario VIGÉSIMO OCTAVO del etropolitano de Quito, DR. JAIME     
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